
 
Honorable Cámara de Diputados 
Provincia de Buenos Aires 

 
 

Proyecto de Solicitud de Informes 
 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires 
 

RESUELVE 
 
 
 

Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial a que se dirija al Poder Ejecutivo Nacional para que 
por donde corresponda, se responsa a la brevedad y por escrito sobre los siguientes 
elementos que resultan de interés de este Cuerpo. 
 
 

1) Informe cuales son los beneficios para la Republica Argentina respecto del Acuerdo 
de Cooperación en Pesca con la República Popular China, establecido a través de la 
Resolución 5/2010 del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. 

 
2) Informe si el mencionado Acuerdo ya ha sido efectivamente firmado. 
 
3) Informe si existen Estudios Técnicos que evalúen el impacto económico de este 

Acuerdo y cuales serán las consecuencias concretas en la industria pesquera 
nacional en general y bonaerense en particular. Remita copia de los Estudios 
Técnicos. 

 
4) Remita un informe pormenorizado del desarrollo de las conversaciones en materia 

pesquera realizadas entre la Republica Argentina y la Republica de China a los 
efectos de establecer el mencionado Acuerdo. 

 
5) Informe mediante que mecanismo y/o procedimiento se procederá a diferenciar a 

los buques pesqueros de bandera china que pescan en la milla 201 y que ilegalmente 
penetran en nuestro mar territorial y en nuestra zona económica exclusiva (ZEE) y 
áreas adyacentes, para depredar nuestros recursos naturales ictícolas, de los buques 
pesqueros de bandera china que se acogen a los términos del convenio pesquero 
Argentino – Chino. 

 
6) Informe si existen antecedentes de buques pesqueros de bandera argentina que 

pesquen en aguas jurisdiccionales de la Republica de China, en caso que la 
respuesta sea positiva, informe que especies son explotadas y cual es el volumen 
anual del mismo, así como el tipo y costo de los derechos por realizar esta actividad. 

 
7) Informe que medidas se implementaran, en referencia a los alcances del Artículo II, 

Inc. 3) del Tratado, el cual estipula que los buques pesqueros chinos podrán ingresar 
a puertos nacionales a efectos de reabastecimiento, reparación y descarga o 
transferencias de capturas, a efectos de diferenciar buques pesqueros que ajusten su 
comportamiento a la reglamentación vigente, de aquellos buques que depredan más 
allá de la milla 201 y/o en las aguas nacionales dentro de la “Zona de Exclusión”, en 
torno a nuestras Islas Malvinas, establecida unilateralmente e ilegalmente por el 
gobierno británico. 

 
8) Cualquier otra información sobre el particular. 
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FUNDAMENTOS 

 
 

Con fecha 21 de Enero de 2010 fue publicado en el Boletín Oficial la Resolución 

5/2010 del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación. Esta resolución 

autoriza al Subsecretario de Pesca a firmar un Acuerdo de Cooperación en materia pesquera 

con el Ministerio de Agricultura de la Republica Popular China. 

 

Llama poderosamente la atención lo establecido en el Artículo 2º, Inc. 3º del Acuerdo, 

el cual estipula lo siguiente:  

Artículo II, Inc.3 . Las dos Partes deberían permitir a las embarcaciones pesqueras 

de la otra Parte entrar a sus puertos para reabastecimiento, reparación, descarga o 

transferencia de capturas, de acuerdo a lo que establecen sus legislaciones y 

reglamentaciones internas.  

 

Creemos que esta medida es claramente ventajosa para la Republica Popular China 

sin que veamos cual es, en contrapartida, el beneficio para nuestro país, ya que no existen 

buques pesqueros argentinos realizando tareas de pesca en aguas jurisdiccionales de la 

Republica de China, pero sí existen pesqueros chinos operando en jurisdicción argentina. 

 

A su vez, y relacionado con lo anterior, nos preocupa cual será el mecanismo 

implementado por las autoridades argentinas para poder diferenciar los buques pesqueros 

chinos que respetan la legislación nacional e internacional en materia pesquera, de los 

buques chinos que integran la flota pesquera que opera sobre la milla 201 y que 

periódicamente ingresan a nuestro mar territorial y explotan ilegalmente nuestros recursos 

naturales ictícolas. En este caso, estaríamos ante el contrasentido de ayudar a aquellos que 

luego depredan nuestros recursos ictícolas en detrimento de todos los argentinos. 

 

En igual sentido nos preocupa que, amparándose en los términos de este acuerdo, 

barcos de bandera china se acerquen a nuestros puertos para ser reparados y 

aprovisionados, para luego dirigirse a pescar dentro de la “zona de exclusión” establecida 

ilegalmente por Inglaterra en torno a nuestras Islas Malvinas. En una situación como la 

descripta, volveríamos al contrasentido anterior, de ayudar a quienes depredan nuestros 

recursos naturales, con el agravante, de que lo harían bajo la protección de la Marina 

Británica y abonando derechos pesqueros a los ingleses. 

 

Por todo lo expuesto, concientes que nuestros recursos naturales ictícolas constituyen 

un recurso estratégico a valorar y proteger, y que no son de nuestra propiedad sino que los 

estamos preservando en beneficio de sus verdaderos dueños, nuestros hijos, solicitamos a 

los Legisladores/as miembros/as de este Cuerpo a que acompañen con su voto positivo el 

presente Proyecto de Solicitud de Informes. 
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ANEXO 
 

 
Boletín Oficial  21/01/10 - Resolución 5/10 -MAGP - ACUERDOS - Autoriza al 
Subsecretario de Pesca y Acuicultura a suscribir un  Acuerdo de 
Cooperación sobre Pesca con el Ministerio de Agricu ltura de China  
 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca  

ACUERDOS  

Resolución 5/2010  

Autorízase al Subsecretario de Pesca y Acuicultura a suscribir un Acuerdo de Cooperación Sobre 
Pesca con el Ministerio de Agricultura de la República Popular China.  

 

Bs. As., 18/1/2010  

VISTO el Expediente Nº S01:0221102/2009 del Registro del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCION, su agregado sin acumular Expediente Nº S01:0013058/2010 del Registro del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, los Decretos Nros. 1365 de fecha 1 de 
octubre de 2009 y 1366 de fecha 1 de octubre de 2009, y  

CONSIDERANDO:  

Que por el Expediente Nº S01:0221102/2009 del Registro del entonces MINISTERIO DE 
PRODUCCION tramita un proyecto de Acuerdo de Cooperación sobre Pesca a ser suscripto en la 
REPUBLICA POPULAR CHINA, entre el MINISTERIO DE AGRICULTURA de la REPUBLICA POPULAR 
CHINA y el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA de la REPUBLICA ARGENTINA.  

Que el Acuerdo mencionado tiene por objeto fomentar la cooperación entre ambas naciones en 
materia de pesca marítima, acuicultura, procesamiento de productos acuáticos, construcción y 
reparación de embarcaciones, fabricación de maquinarias para embarcaciones de pesca y 
equipamiento para la pesca, gestión y conservación de los recursos pesqueros.  

Que por asuntos que ameritan la presencia del señor Ministro de Agricultura, Ganadería y Pesca 
en la REPUBLICA ARGENTINA, y por tratarse de materia pesquera corresponde autorizar al señor 
Subsecretario de Pesca y Acuicultura de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA a suscribir referido Acuerdo, en 
representación del MINISTERIO IDE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA.  

Que la Dirección de Legales del Area de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentos dependiente 
de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS ha tomado la intervención que le compete, conforme a lo establecido por el Artículo 
7º del Decreto Nº 1366 de fecha 1 de octubre de 2009.  

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades emergentes de los Decretos Nros. 
1365 de fecha 1 de octubre de 2009 y 1366 de fecha 1 de octubre de 2009.  

 

Por ello,  

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA  

RESUELVE:  

Artículo 1º — Autorízase al señor Subsecretario de Pesca y Acuicultura de la SECRETARIA DE 
AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA, Don Norberto Gustavo YAUHAR (M.I. Nº 14.281.781), a: 
suscribir en representación del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA el Acuerdo 
de Cooperación Sobre Pesca con el MINISTERIO DE AGRICULTURA de la REPUBLICA POPULAR 
CHINA que como Anexo con DOS (2) fojas y en copia autenticada forma parte integrante de la 
presente resolución.  
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Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  

— Julián A. Domínguez.  

 

 

Acuerdo de Cooperación sobre Pesca entre el Ministerio de Agricultura de la República Popular 
China y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la República Argentina  

El Ministerio de Agricultura (MOA) de la República Popular China y el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Pesca (MAGyP) de la República Argentina (en adelante denominadas las “Partes”), 
Teniendo en cuenta la intención mutua de fortalecer las relaciones de amistad existentes.  

Advirtiendo que la cooperación bilateral en materia pesquera en base al principio de igualdad y 
beneficios mutuos se realiza conforme a los intereses comunes de ambas Partes en el desarrollo 
económico y de la pesca.  

En base al deseo de las dos Partes en llevar a cabo la cooperación pesquera en beneficio 
recíproco.  

Las Partes acuerdan lo siguiente:  

 

Artículo I  

Las Partes acuerdan mantener conversaciones y cooperar en las siguientes áreas:  

1. Pesca marítima;  

2. Acuicultura;  

3. Procesamiento de productos acuáticos;  

4. Construcción y reparación de embarcaciones;  

5. Fabricación de maquinarias para embarcaciones de pesca y equipamientos para la pesca;  

6. Gestión y conservación de recursos pesqueros.  

 

Artículo II  

1. Con el objeto de implementar programas de cooperación de interés mutuo, las dos Partes 
deberían promover y apoyar la cooperación entre las autoridades pesqueras y la conformación 
de joint-ventures entre empresas de ambos países.  

2. Con el propósito de garantizar una cooperación bilateral fluida, las autoridades pesqueras 
competentes de las dos Partes deberían proporcionar la asistencia necesaria a las empresas de 
ambas partes.  

3. Las dos Partes deberían permitir a las embarcaciones pesqueras de la otra Parte entrar a sus 
puertos para reabastecimiento, reparación, descarga o transferencia de capturas, de acuerdo a 
lo que establecen sus legislaciones y reglamentaciones internas.  

 

Artículo III  

1. Se establecerá un Subcomité de Pesca en el marco del Comité Conjunto Chino-Argentino 
sobre Cooperación Agrícola, de acuerdo a lo establecido en el Memorando de Entendimiento 
sobre Cooperación Agrícola, entre el MOA y la SAGPyA.  

2. Los responsables de pesca de las dos Partes integrarán el Subcomité de pesca se incorporan 
en el Comité como representantes, presidirán las reuniones de trabajo durante las sesiones del 
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Comité Conjunto Chino-Argentino sobre Cooperación Agrícola y coordinarán los asuntos de 
cooperación pesquera en el marco de sus responsabilidades.  

 

Artículo IV  

Las responsabilidades del Subcomité de Pesca serán las siguientes:  

1. Definir las modalidades específicas y los términos operativos para la pesca dentro de la zona 
económica exclusiva de las dos Partes de acuerdo con la normativa vigente en cada país.  

2. Supervisar y guiar la cooperación y los intercambios técnicos entre las dos Partes en materia 
de acuicultura y procesamiento de productos acuáticos.  

3. Explorar la cooperación e intercambios entre las Partes en materia de investigación pesquera 
y de germoplasma acuático.  

4. Discutir sobre intercambios y cooperación entre las Partes sobre diseño de políticas, 
administración y conservación de recursos pesqueros.  

5. Facilitar intercambios de puntos de vista y coordinar posiciones entre las Partes sobre 
cooperación multilateral pesquera.  

6. Explorar la posibilidad de generar un ámbito de intercambio de información sobre la 
operatoria de las respectivas flotas, sobre recursos y en áreas de interés común.  

7. Intercambiar experiencias y conocimientos en lo relativo a los circuitos de valorización, 
distribución y comercialización de los productos pesqueros.  

 

Artículo V  

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su firma y permanecerá vigente durante 
cinco años.  

En el caso que una de las Partes desee poner fin a este Acuerdo, deberá informarlo a la otra 
Parte con seis meses de anticipación; de lo contrario, se renovará automáticamente por dos 
años más, y así sucesivamente.  

Hecho en, el  de 2010, en dos originales en idioma chino, español e inglés, siendo ambos textos 
igualmente auténticos.  

Por el Ministerio de Agricultura de la República Popular China.  

Por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la República Argentina  

FUENTE: 
http://www.infoleg.gov.ar/infolegInternet/anexos/160000-164999/163249/norma.htm  


